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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decreto númeio 48 

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION—Se dispensa la páblicación 

de anos edictos—Se organizan'en distinta 
forma los Ramos de Agricultura, Fomento 
y Obras Públicas—Se nombra Secietario de 
Estado en los Despachos de Instrucción Pú
blica y Agncultura al Doctor d̂ on Vicente 
Mejía Colindres—Se autoriza la erogación de 
$ 18.00—Se autoriza la erogación de S 524.25 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se nombra Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores al Doctor 
don José MaríaOchoaVelásijuez—Se dispen
sa la publicación de uno^ edictos—Se dispen
sa la publicación de u s edictos-Se auto
riza la erogación de S 3.00—Se dispensa la 
publicación de unos edicíos—Se dispensa la 
publicación de u s edictos—Se dispensa 1 
publicación de unos edictos—Se dispensa 1 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 

’ publicación de unos edictos-Se autoriza la 
erogación de S 85.00—Se nombra Goberna
dor Político del departamento de Intíbueá 
al Doctor don Daniel Arellano—Se autoriza 
la erogación de $ 12.00—Se autoriza la ero
gación de S 62.22—Se nombra Director de la 
Penitenciaría del Castillo de San Fernando 
de *Omoa al Coronel don Santos Obando— 
Se autoriza la erogación de S 40.00. 

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 48

EL CONGRESO NACIONAL,
Considerando: que es gravosa para las 

municipalidades la renovación anual de 
los diez y ocho libros del Registro Civil 
por el crecido gasto que causa al tesoro 
municipal; por tanto,

d e c r e t a :

Artículo único.— Los artículos 300 y  
303 del Código Civil se leerán así;

Artículo 300.— Cada una de las circuns
tancias enumeradas en el artículo ante
rior, se registrará en un libro separado 
que proveerán las municipalidades.

Artículo 303.— Se llevará un duplicado 
de ios libros expresados en el artículo SOO, 
en el cual se copiarán inmediatamente y  
con toda exactitud las actas respectivas.

Las copias serán autorizadas por el Se
cretario Municipal, y los libros que las 
contengan serán depositados en'el A r 
chivo Nacional.

E l presente decreto comenzará á regir 
desde la fecha de su promulgación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
veinte días del mes de enero de mil no
vecientos nueve,

J. J. Or d ó S'Ez ,
Viceores

N. C o l in d r e s  Z ú 5?i g a ,
ecretano

Ca r l o s  H . R e t e s ,
" n

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1909.

M ig u e l  R . D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se dispensa lá publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de junio de 1909

El Presidente

Dispensar á Valeriano Rodríguez y  
Lina Rivera, vecinos de L a  Libertad, de
partamento de Opmáyagua, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de veintitrés pesos cincuenta centa
vos en la Receptoría de Rentas respecti
va.— Comuniqúese.

D I v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A .

Se organizan en distinta forma los Ramos dé 
Agricultura, Fomento y Obras Públicas

Tegucigalpa; 23 de junio de 1909,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Organizar los Ramos de Agricultura, . 

Fomento. Obras Públicas, Gobernación 
y Justicia, en la siguiente forma:

Ministerios de Fomento y Agricultura 
formarán uno sólo, para lo cual ios asun
tos pendientes en Agricultura pasarán 
á Fomento.

Ministerio de-Gobernacíón, Justicia y  
Obras Públicas Los asuntos p-^ndien- 
tes de Obras Públicas pasarán á Gober
nación y Justicia.

Este acuerdo tendrá efecto del 1? de 
agosto en adelante, en que empieza el 
nuevo aEo económico.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
itr. Carias A.

Se nombra Secretario de Estado en los Despa
chos de Instrucción Pública y Agricultura al
Doctor don Vicente Mejía Colindres V / '

Tegucigalpa; 28 de junio de 1909.
El Presidente de la República, en con

sideración á las cualidades que distin
guen al sefíor Doctor don Vicente M ejía  
Colindres,

ACUERDA:
Nombrarlo Secretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública y A gri
cultura, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, ,
M. Gm'ías A.

Se autoriza la erogación de S 18.00

Tegucigalpa: 24 de junio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a : ^
Autorizar la erogación de diez y ocho 

pesos que se pagarán por la  Administra
ción de Rentas de Olancho al Juez de 
Letras de aquel departamento, valor de 
dos chapas qneha mandado poner en las 
puertas del presidio de Juticalpa. D i-
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cha erogación se imputará á la partida 
7®-. capítulo X I. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
ÜjT. CaHas A.

Se autoriza la erogación de $ 524.25

Tegucigalpa: 24 de junio de 1909
El Presidente

ACtJERDA:
Autorizar la erogación de quinientos 

veinticuatro pesos veinticinco centavos 
que se pagarán á don Nicolás Cornelsen, 
de este comercio, valor de 22 bultos de
papel de imprenta y un barril de tinta, 
que se necesitan para servicio de la Im
prenta Nacional. Dicha erogación se 
imputará á la partida 2?-, capítulo V , 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

DXt i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

<;ho de Gobernación,
M. Garios A.

cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez y siete pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva — Comuniqúese.

D í v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernacstón,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de junio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :
Dispensar áJuan S, Castillo y  Susa

na Garrigó, vecinos de La Paz y  Coma
yagua, respectivamente, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la  suma de 
veinticinco pesos en la Administración 
de Rentas de Comay agua.--Comuníquese.

D X vela.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
y ocho pesos cincuenta centavos en la 
Administración de la Aduana de Puerto 
Cortés.— Comuniqúese.

D I v il a
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Garios A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de junio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Brígido Caballero y  María 

Ramos, vecinos de Villanueva, departa
mento de Cortés, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez y  ocho 
pesos cincuenta centavos en la Adminis
tración de Rentas de San Pedro.— Comu
niqúese.

DXv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de junio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Teodoro Lobo y  Sofía Es

coto, vecinos de Esquías, departamento 
de Comayagua, la  publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

d i v i d a .
E l Secrei-ario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de junio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Pedro J. Caballero y  M a

ría de los Santos Velásquez, vecinos de 
San Pedro, departamento de Cortés, la  
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Administración de Rentas 
resp ectiva. — Comuníqu ese,

DXv id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de junio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Antonio Gil Mena y  A le

jandra Solano, vecinos de Trujillo, de
partamento de Colón, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez y  
ocho pesos cincuenta centavos en la A d 
ministración de la Aduana respectiva.—  
Comuniqúese.

D X v i d a .
E l Secretario de Estado en el Despa* 

■cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se d i^ n s a  la publicación de unos ediccos

Tegucigalpa: 25 de junio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA
Dispensar á Jesús Figueroa y María 

Bonifacía Izaguirre, vecinos de Valle de 
A n geles, en este departamento, la publi-

^  nombra Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores al Doctor don José 

. María Oeboa Velásquez,

Tegucigalpa: 26 de junio de 1909.
E l Presidente de la República, en con

sideración á ios méritos que distinguen al 
señor Doctor don José María Ochoa V e 
lé squez,

ACUERDA:
Nombrarlo Secretario de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores, con 
el sueldo de le y .—Comuníqu ese,

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despaí 

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se autoriza la erogación de $ 3.00

Tegucigalpa- 28 de junio de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de $ 3.00 que 

se pagarán por la Administración de 
Rentas de Yoro al Juez de Letras de 
aquel departamento, valor de las refac
ciones que ha mandado hacer á la pieza 
del edificio nacional que ocupa su oficina. 
Dicha erogación se imputará á la partida 

capítulo X II , Ramo de Gobernación, 
dei Presupuesto vigente.— Comuniqúese,

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa-, 

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de junio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Felipe 2avala y Filomena 

Contreras Cáiix, vecinos de Omoa, de
partamento de Cortés, la publicación de

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de junio de 1909.
EL Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Norberto Puerto y Elena 

Martínez, vecinos de Oianchito, departa
mento de Yoro, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
M. Carias A,

Se dispensa la pubhoación de unos edictos

Tegucigalpa: 80 de junio de 1909. 
E l Presidente

.iOÜ’ERiD A l
Dispensar á Ubaldo Osorio y Micaela 

Fernández, vednos de Goaseorán. de
partamento de Valle, la publicación de
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edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de vein
tidós pesos cincuenta centavos en la Be- 
ceptoría de Rentas respectiva — Comu
niqúese

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

11. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 19 de julio de 1909.
lEa Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Valentín García y Domiti- 

ía Perrufino, vecinos de Alianza, depar- 
tainento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el =pago de la suma de veinti
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.̂

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de julio de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Ladislao Paredes y  Susa

na Rivera, vecinos de Quimistán, depar. 
tamento* de Santa Bárbara, la publica
ción. de edictos para que contraigan m a- 
trimonio civil; previo el pago de la suma 
4e diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas de Trinidad. 
--^Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el D espa- 

.eho de Gobernación,
if. Garios A.

de diez y  ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuníquese.

DÁTIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se autoriza la erogación de 3 S5.00

Tegucigalpa 2 de julio de 1909.
E l presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ochenta y  

cinco pesos que se pagarán por la Caja 
Nacional al señor Director General de 
Policía, suma que se invirtió en los fu
nerales del Comandante de la Sección de 
Policía de Comayagüela, don Jesús Que
sada. Dicha erogación se imputará á la  
partida í?-, capítulo X II , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 2 de julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
repensar á Guadalupe Muñoz h. y  

Siena Castro, vecinos de San Andrés, 
^departamento de Gracias, la publicación 
4e edictos para que contraígan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
veihtidós-pesos cincuenta centavos en la 
Receptoría de Rentas resp e c tiv a .-C o -  
júuníquese.

d i v i d a .
El Seéretazio de Estado en el Despa 

•eho.de Gobemsfeión,
M. Ca/rias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 2 de julio de 1909.
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á Gertrudis Bardales y  Ci

rila González, vecinos de Meámbar, de
partamento de Comayagua, la publica- 
4ón de edictos para que contraigan ma- 
vtrimonio civil; previo el pago de la suma

Se nombra Gobernador Político del departa
mento de Xntibueá al Occtor don Daniél 
Arellaco.

Tegucigalpa: 3 de julio de 1909. 
E l Presidente de la  República, en con

sideración al espíritu de prdgreso que 
distingue al señor Doctor don Daniel 
Arellano,

ACUERDA:
Nombrarlo Gobernador Político pro

pietario del departamento de Intibncá, 
con el sueldo de ley .— Comuniqúese.

DÍ.VIDA,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. iktrias A.

Se autoriza la erogación de S 12.00

Tegucigalpa: 5 de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doce pesos 

que se pagarán al señor Director Gene
rad de Policía, valor de tres libros en 
blanco que necesita para el servicio de 
su oficina. Dicha erogación se imputará 
á la partida única, sección Policía de T e
gucigalpa y Comayagüela, capítulo IV ,- 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

DIVIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 62.22

Tegucigalpa: 3 de julio de 1909.
El Presidente.

ACUERDA:
Autorizar la erogación de sesentldós 

pesos veintidós centavos, valor del flete, 
de San Lorenzo á esta capital, de 17 bul

tos de papel periódico que se destinarán 
al servicio de la Tipografía Naeional. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da 2^, capítulo V , Ramo de. Goberna
ción, del Presupuesto General vigente. 
— Comuniqúese.

D A v U íA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A .

Se nombra Director de la Penitenciaría del Cas
tillo de San Fernando de Omoa al Coronel don
Santos Obando.

Tegucigalpa: 6 de julio de 1909,

E l Presidente de la República, para 
dar cumplimiento á los artículos 48, 45 y  
46 de la L ey Reglamentaria de Presi 
dios, emitida el 3 desfabril del año en 
curso,

ACUERDA:
19— Nombrar al señor Coronel don 

Santos Obando Director de la Peniten
ciaría del Castillo de San Fem ando, en 
Omoa, con atribuciones anexas de Co
mandante del Castillo y  con él su ^do de 
dosdentos pesos mensuales, que se im
putarán á la  partida 7^, capítulo X l i ,  
Ramo de Gobernación, del Presupu^to  
vigente.

29— E3 Director del Presidio de Omoa 
dependerá del señor Gobernador Políti
co de Cortés; y  en lo militex, del Coman
dante del mismo departamento; y

39—Disponer que el señor Comandan
te actual pase á otro puesto de la Admí* 
nistracióh, rindiéndole las gracias por  
los servicios que ha prestado.— Comu
niqúese.

DXv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

d jo  de Gobernación,.
M. Carias A .

Se autoriza la erogación de 3 40.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuarenta pe

sos que se pagarán al señor Gobernador 
Político del departamento de Comaya
gua, valor de la compostura délas puer
tas del presidio de la ciudad del mismo 
nombre. Dicha erogación se imputará 
á la partida 7^, capítulo X I , Ramo de  
Gobernación, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

DAv id a .
E l Secretario'de Efetado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias

TaiTjetas y  Sobres 
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay
T A R J E T A S blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita..
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A V I S O S

El infrascrito, Secretario Sel Juzgraáo de X-e- 
tras de este departamento, para conocimient 
del público, hace constar, que en las diligencias 
de declaratoria de herederos y posesión, electiva 
de herencia solicitada por doSa Oástula López, 
con lecha siete del presente mes recayó la sen 
tencia cuya parte resolutiva' dice —“ Por tanto, 
este Juzgado de Letras, á nombre de la Kepúbli- 
ca y de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 40 número 2? de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, %0 núme
ros lí* y 79 del Código Civil, 1.039, 1.040, 1 041.
1.042, 1 043 y 1.045 del Código de Procedimien
tos, declara á dofla Cástula López y á su hijo le
gítimo Eiliberto Domínguez herederos ab-intes- 
tato del difunto Simeón Domínguez, en su carác
ter de esposa é hijo, respectivamente, de éste, y 
se les concede la posesión efectiva de la herencia 
en todos los bienes, derechos y  acciones que á su 
defunción dejó el expresado Simeón Domínguez, 
sin perjuicio de otros herederos de igualó mejor 
derecho; debiendo hacerse la inscripción respec
tiva en el Begistro correspondiente, las publica
ciones en el periódico oficial “ La Gaceta”  y los 
anuncios por carteles, durante quince días, en 
tres de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad.—Notifíquese y extiéndase la correspondien
te  certificación.—A. Cabrera—S. Portillo Mo
rales, Srio.” —Es conforme.—La Esperanza* S de 
jumo de 1909
15-2 S. Po stu lo  Mobalbs, Srio.

publique esta resolución en la forma establecida 
por la ley.—ÍTotifiquese —Eduaido F Padilla. 
—T Ferrari G., S I.*‘—Soy de Ud. atento S. S 
15-9 T. FER RARI G., S. I

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las. Islas de la Bahía, 
hace saber que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Thomas Woods, en unión 
de sus hermanos Palmerston, Edén, Daniel y 
Lily Mary Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y  parte resolutiva dice:—Juzgado de 
Letras.—Roatán: quince de junio de mil nove
cientos nueve.—Por tanto: este Juzgado, á nom- 
^bre de la República, de acuerdo con .el parecer 
fiscal, y en aplicación de los artículos 960 inciso 
29, Código Civil: 1.038,1.039,1.040,1.041,1.042 y
1.043, Procedimientos, y 40 inciso 2 ,̂ Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
decreta la posesión efectiva de los bienes que 
constituyen la mortual de Lynn H. y  Agnes 
Victoria Woods á favor de sus hijos Thomas, 
PalmemoD. Edén, Daniel Woods y L íly  Mary 
Woods de Event* manda que se hagan las ins- 
mnpciones prevenidas por la ley y  que se publi
que en “ La Gaceta”  oficial y  se anuncie, 
además, por carteles, durante qmnce días, en 
en tres de los parajes más frecuentados de este 
lugar.—ívotifíquese.—E. Lanza Ramos —Pablo 
Cruz Palma, Srio.—Extendido en Roatán, á los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos
nueve.
15^ P ablo Csxrz PAxati, Sno.

Tegucigalpa: julio 29 de 1909, 
Señor Director de la Imprenta.-Presente.

Para el efecto de lo prevenido en el artículo
1.043 del Código de Procedimientos, trascribo á 
Üd. la resolución que literalmente dice.—“ Por 
tanto* este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1 039, L040,
1.041.1.042.1.043 del Código de Prooedimieiitos, 
y  40 número 2“, Ley de Organización y  Atribu- 
^ m es  de los Tribunales, concede á la señora 
J^ronila  Rodas v. de Agüero, por sí y en repre- 
'sentación de sus menores hijos Tomás y Clorin- 
da Agüero, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito; manda que se haga 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, para lo cual la Secretaría extende
rá la respectiva 'certificación, y ordeno que sé

El Secretauo del Juzgado de Letras 2° de lo 
Civil de este departamento, hace constai ia par
te resolutiva de la sentencia que dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado, á nombie de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1039,1.040,
1.041,1042,1.043 del Código de Procedimientos 
y 40 número 29 de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, concede á los seño
res Cinaca Arguijo v. de Matamoros y á Miguel 
Antomo Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia de Francisco Matamoros: y manda que 
se haga la inscripción prevenida en el artículo 
714 del Código Civil, y la publicación en la fór
mula legal.—Notifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—T. Ferrari G., S. I .” —Es conforme.—Teguci
galpa* veinte de julio de mil novecientos nueve 
15—14 T . FBBBAiir G., S I

El infrascrito, Administrador de Rentas‘ y 
Aduana de este puerto, hace saber: que el señor 
Raimundo Z. MuriUo, casaiio, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra» 
ción, el 26 de febrero 'último, denunciando un 
terreno nacional llamado “ Vistada del Tem
blor,”  de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto. El citado terreno 
está al Sur de este puerto, á inmediaciones de 
“ Campana," siendo sus límites: al Norte, río 
Chamelecón:al Sur, el crike ‘ ‘Botija*’ y terre
nos de don Daniel 'Fortín; al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz, y al Oeste, 
río Chamelecón nombrado y trabajos del italia
no R. MitchelJi. Es propio para la agricultura, 
y él señor MuriUo desea adquirir su dominio 
útil por los medKB le g á is  Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley.

•Puerto Ooitfe*. *2 de julio de 1909.
30-30 R LOPEZ G.

Pedro Reynah., Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
don Mauricio Toung, mayor de edad, soltero, 
Comerciante y vecino de Tela, ha presentado el 
tres de abiil en curso, á la una de la tarde, y pâ  
ra su inscripción, la primera copia de una escri
tura pública otorgada en el puerto de Tela, de 
este departamento, ante el Juez de Paz don 
Antonio Ciofcfcer, por la cual el señor don Walla- 
ee G. Hutchinson, mayor de edad, comerciante 
y del mismo vecindario, vende al señor Toung 
un potrero cercado de alambre, situado en la 
Ermita, de aquella jurisdicción, compuesto de 
treinta manzanas de extensión, y limitado; por 
el Norte, con camino real de Yoio: por el Sur, 
con terreno de don Juan L  Duque; por el Este, 
con plantación de don S. Fernández; y  por el 
Oeste, con plantación del mismo señor Fernán
dez y de don Inocente Mejía: cuya venta se 
hace por el convenido precio de ochocientos 
pesos soles, que declara tener recibidos el ven
dedor.- No habiendo antecedente inscrito de 
dicho potrero, se hace saber al público la solici
tud de inscnpción para los efectos del artículo
2.322 del Código Oívü.—La Ceiba: 3 de abnl 
de 1909.
14 P. R E Y N A  H.

posesiónldeguna^íinca compuesta de ciento se- 
euta y ocho" mau zanas, de las cuales ciepto 

cuaientjsiete¡¡se;cncuentian cultiiadas delígui- 
neos, y treinta y una de potrero, el que se e í 
cuentra ceicado^ye alambre Dicha finca es 
conocida con el nombre de “ Monte Pobre’’ y 
está situada en jurisdicción de El Porvenir, y 
limita por el Noite, con propiedad de Yieeníe 
Gámez: por el Sur y Este, con fincas de don 
Joaquín Membieílo; y por el Oeste, con propie
dades de Gustavo García y Justo López. En la. 
finca descrita no hay otros poseedores, es de mi 
exclusiva propiedad y la he adquirido por haber
la hecho con mis propios fondos y trabajo per
sonal, los que pimcipié desde hace diez y oetio 
años, á principios de mil ochocientos noventa y 
uno. Por la circunstancia de haber hecho la 
finca mencionada con mis propios fondos y ta- 
bajo personal, no tengo de ella ningún título 
inscrito, y por lo cual deseo obtener el supleto
rio correspondiente, y para ello propongo se 
reciban las declaraciones de los señores don Por
firio A. Betancourt, don Gustavo García y don 
Pedro Boescb, todos mayores de edad, propieta
rios y vecinos de El Porvenir, al tenor de capí
tulo siguí ente: Unico*—¿Digan si es cierto, como 
lo es, que hace más de diez años que estoy en quie
ta,pacíficay no interrumpida posesión de una fin
ca compuesta de ciento setenta y- ocho manzanas 
de guineal y potrero, situada en el lugar i& 
"Monte Pobre,”  jurisdicción del pueblo de El 
Porvenir ? Por lo expuesto á usted pido se sirva 
tener por presentada la presente solicitud 
darle el curso de ley hasta aprobar la informa
ción propuesta, mandando que se haga en el 
Registro la nscrípeión correspondiente.-la 
Ceiba* 24 de marzo de 1909.—A  x u ^  de don 
Fermín Vivas, que no sabe firmar,- Luis F. To- 
ruño —Otro sí; -N o  pudiendo gestionar perso
nalmente en este asunto, doy mi poder al Licen
ciado don Luis Blanco, á quien le confiero las 
facultades del mandato; y suplicoal señor Se«»- 
tano certifique la autenticidad de esta áedm- 
■tona.—Fecha ut-supra —A  mego de don Fk- 
mín Vivas, que no sabe firmar,—Luis F. Tont- 
So.” —“ Juzgado de Letras.—La Ceiba: jainiMíi 
de abril de mil novecientos nueve -P or p r e s 
tado. publíquese la anterior solicitud por edictos 
y en el periódico oficial, por tres veces, áeXreina 
en treinta días —Notifíquese y  téngase al Abo
gado Luis Blanco como apoderado.—P. Ifejis 
h.—Timoteo Chirinos Z., Srio.*’—La Ceiba* 23 
de abnl de 1909
U  '  P. RBYNA H.

El infrascrito, Juez de Letras de este depar
tamento, hace saber el escrito y auto que di- 
ben*.—“ Título supletorio —Señor Juez de Le
tras.—Fermín Vivas, mayor de edad, agricultor 
5 vecino de El Porvenir, ante usted, respetuosa
mente, manifiesto:—Hace más de diez años que I—  -  '■ .................
estoy en quieta, pacífica y no interrumpida ^Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Colón, bacesa» 
ber: que don Alfonso Díllet. vecino de estepu»- 
to, ha presentado con fecha veintiséis de los co
rrientes, á las nueve de la mañana, para su -ios-' 
cnpción, la primera copia de una escritura otor
gada en La Ceiba, el diez y  nueve de julio del 
año en curso, ante el Notario don Julián Fiaüos 
Díaz, en la cual el señor don Blas,P. CarciODe 
declara que adeuda á don Desiderio Alvarez, 
por mercaderías recibidas de su esm blecim i^ 
comercial, la suma de tres mil mentó veintírie- 
te pesos soles. El mismo señor Oarcione otoi^ 
que da en pago por la súma en referencfiiuna 
casa y solar de madera, fincho de zinc, que sude 
sesenta y cuatro pies de Este á Oeste, la cual la 
construyó con sus propios fondos, sita en un so
lar compuesto de cuarenta y tres varas por el 
Norte, cuarenta y una por el Este, cuarenta y 
dos varas por-el Sur y cuarenta y upa varas por 
el Oeste, limitado: ai Norte, con solar de íied 
Cooper, antes de los señores Bodden y IBLampson, 
calle de por medio: al Este, con la piara: aí Sur, 
con casa de los referidos señores Bodden y 
Hampsou; y  al Oeste, con solar de Iríaé̂ . Y  no 
habiendo antecedente inscnto, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2,3*22 del 
Código Civil.—Trujillo: 26 de abnl de 1909. -
14 TsRSAsroo P. Cbvallos.
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	Congreso Nacional: Decreto Numero 48, Poder Ejecutivo.
	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se organizan en distinta forma los Ramos de Agricultura, Fomento y Obras Publicas- Se nombra Secretario de Estado en los Despachos de Instrucción Publica.
	Avisos.



